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                                                                 ACTA No. 002  
                       (07 DE ENERO DE 2025)  

 
 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
DUITAMA, REALIZADA EL DÍA 07 DE ENERO DE (2025). 
 
En la ciudad de Duitama a los siete (07) días del mes de Enero de dos mil cinco (2025), siendo las cinco y 
veinticuatro de la tarde (05:24 p.m.), se reunió el Honorable Concejo Municipal de Duitama, según 
convocatoria hecha por el presidente  de la  corporación. 
 
 
                                                                  ORDEN DEL DÍA 
 
 
1º. ORACIÓN. 
 
2º. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
3º. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
4º. HIMNO A DUITAMA. 

5º ELECCIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES, PARA LA VIGENCIA 2025 

6º. LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 
 
7º. PROPOSICIONES 
  
8º. ASUNTOS VARIOS  
                                       

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 
1º. ORACIÓN 
 
El H.C. JORGE LUIS MONTAÑEZ, eleva la plegaria al todo poderoso 
 
2º. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
Por secretaría se constata la presencia de los siguientes concejales: 
 

✓ BAYONA RINCÓN FERNANDO ALFONSO  
✓ CERINZA RICAURTE PAULA YANETH 
✓ CRISTIANO JÁCOME JOSUÉ DANIEL 
✓ DÍAZ MATEUS JORGE ELIECER 
✓ FLECHAS GÓMEZ WILLIAM 
✓ GARCÍA CASTAÑEDA FRANCISCO JAVIER 
✓ GIL SOSA JOSÉ LUIS 
✓ JOYA NIÑO LEONARDO ANDRÉS 
✓ MEJIA ROMERO JUAN FELIPE 
✓ MONTAÑEZ BECERRA JORGE LUIS 
✓ QUESADA SOLER DUVÁN MAURICIO 
✓ RIVERA GÓMEZ HÉCTOR RICARDO 
✓ ZAMBRANO ADAME NIMROD ALEXANDER  

 
Por secretaria se informa que hay quórum deliberatorio y decisorio. 

 
3º. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El presidente somete a discusión el orden del día leído, enviado previamente a los correos. 
 
Anuncia que va a cerrar la discusión del orden del día. 
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El presidente cierra la discusión. 
 
Pregunta a la plenaria si aprueban el orden del día programado para la fecha. 
 
Para aprobación del orden del día, se hace la votación nominal. 
 

✓ BAYONA RINCÓN FERNANDO ALFONSO               POSITIVO 
✓ CERINZA RICAURTE PAULA YANETH          POSITIVO 
✓ CRISTIANO JÁCOME JOSUÉ DANIEL                      POSITIVO 
✓ DÍAZ MATEUS JORGE ELIECER                              POSITIVO 
✓ FLECHAS GÓMEZ WILLIAM                                      NEGATIVO 
✓ GARCÍA CASTAÑEDA FRANCISCO JAVIER            NEGATIVO 
✓ GIL SOSA JOSÉ LUIS                                                POSITIVO 
✓ JOYA NIÑO LEONARDO ANDRÉS                            NEGATIVO 
✓ MEJIA ROMERO JUAN FELIPE                                 POSITIVO 
✓ MONTAÑEZ BECERRA JORGE LUIS                       NEGATIVO 
✓ QUESADA SOLER DUVÁN MAURICIO                     POSITIVO 
✓ RIVERA GÓMEZ HÉCTOR RICARDO                       POSITIVO 
✓ ZAMBRANO ADAME NIMROD ALEXANDER            POSITIVO 
 

Por secretaria se informa el resultado de la votación, nueve votos positivos, cuatro votos negativos, cuatro 
concejales que no se encuentran en el recinto. Ha sido aprobado el orden del día 
 
4º. HIMNO A DUITAMA. 

 
Se escuchan las notas del himno de Duitama. 
 
5º ELECCIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES PARA LA VIGENCIA 2025. 
 
El presidente RICARDO RIVERA, se pronuncia: 
 
“Honorables concejales, para la conformación de las comisiones permanentes de plan, gobierno y 
presupuesto, pregunto si algún concejal o alguna bancada tiene alguna plancha que desee radicar para su 
posterior votación, tiene la palabra, honorable concejal, Fernando Bayona”. 
 
El H.C FERNANDO BAYONA, se pronuncia: 
 
“La verdad, quiero permitirme presentar al honorable Concejo Municipal una plancha en la que estamos 
todos los integrantes de este cabildo para ocupar cada una de las tres comisiones y si me permite, procedo 
a leerla”.  
 
Comisión primera, plan obras, los Honorables Concejales: 
 

✓ CRISTIANO JÁCOME JOSUÉ DANIEL 
✓ DÍAZ MATEUS JORGE ELIECER 
✓ GÓMEZ MARTÍNEZ JULIÁN ANDRÉS  
✓ JOYA NIÑO LEONARDO ANDRÉS 
✓ MEJÍA ROMERO JUAN FELIPE  
✓ REYES MARTÍNEZ GUILLERMO ANDRÉS  
✓ RIVERA GÓMEZ HÉCTOR RICARDO 

 
En la comisión segunda de gobierno, los Honorables Concejales  
 

✓ FLECHAS GÓMEZ WILLIAM 
✓ GIL SOSA JOSÉ LUIS  
✓ MONTAÑEZ BECERRA JORGE LUIS  
✓ CERRATO FONSECA FERNANDO ALEXANDER  
✓ ZAMBRANO ADAME NIMROD ALEXANDER 

 
En la comisión tercera de presupuesto, los Honorables Concejales 
 

✓ PAULA YANET CERINZA  
✓ JEISON JAVIER CELY RINCÓN  
✓ FRANCISCO JAVIER GARCÍA CASTAÑEDA  
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✓ DUVÁN MAURICIO QUESADA SOLER  
✓ FERNANDO ALFONSO BAYONA RINCÓN 

 
El presidente RICARDO RIVERA, se pronuncia: 
 
“Siguen abiertas las postulaciones para las planchas, si hay alguna opción de una segunda plancha, por 
favor, honorables concejales, presentarla. 
 
¿Concejal FERNANDO BAYONA, me puede hacer el favor de hacer llegar la plancha?, bueno, revisamos 
que ninguno de los concejales haya pertenecido o repita de plancha, ya que el reglamento no nos lo permite.  
 
Nuevamente, voy a leer la plancha, única plancha que se presentó el día de hoy por el honorable concejal 
Fernando Bayona. 
 
Comisión Primera Permanente de Plan, Obras y de Bienes, conformada por los Honorables Concejales: 
 

✓ CRISTIANO JÁCOME JOSUÉ DANIEL 
✓ DÍAZ MATEUS JORGE ELIECER 
✓ GÓMEZ MARTÍNEZ JULIÁN ANDRÉS  
✓ JOYA NIÑO LEONARDO ANDRÉS 
✓ MEJÍA ROMERO JUAN FELIPE  
✓ REYES MARTÍNEZ GUILLERMO ANDRÉS  
✓ RIVERA GÓMEZ HÉCTOR RICARDO 

 
Comisión Segunda Permanente Administrativa de Gobierno y de Asuntos Sociales, conformada por los 
Honorables Concejales: 
 

✓ FLECHAS GÓMEZ WILLIAM 
✓ GIL SOSA JOSÉ LUIS  
✓ MONTAÑEZ BECERRA JORGE LUIS  
✓ SERRATO FONSECA FERNANDO ALEXANDER  
✓ ZAMBRANO ADAME NIMROD ALEXANDER 

 
Comisión Tercera Permanente de presupuesto, Hacienda Pública y Crédito Público, conformada por los 
Honorables Concejales: 
 

✓ PAULA YANET CERINZA  
✓ JEISON JAVIER CELY RINCÓN  
✓ FRANCISCO JAVIER GARCÍA CASTAÑEDA  
✓ DUVÁN MAURICIO QUESADA SOLER  
✓ FERNANDO ALFONSO BAYONA RINCÓN 

 
También es importante designar cada uno de los secretarios, que de planta corresponden en el Concejo 
Municipal y serán asignados a cada una de las comisiones. 
 
La comisión Primera Permanente de Plan, Obras y de Bienes, estará la funcionaria Carmen Teresa Daza 
 
La comisión segunda Permanente Administrativa de Gobierno y de Asuntos Sociales estará la funcionaria 
Elizabeth Becerra.  
 
La comisión Tercera Permanente de presupuesto, Hacienda Pública y Crédito Público estará el funcionario 
Raúl Díaz.  
 
Se abren votaciones por la plancha radicada a la presidencia del concejo Municipal:  
 

✓ BAYONA RINCÓN, FERNANDO ALFONSO    POSITIVO 
✓ CELY RINCÓN JEISON JAVIER                       ------------- 
✓ CERINZA RICAURTE PAULA YANETH           POSITIVO 
✓ CRISTIANO JÁCOME JOSUÉ DANIEL            POSITIVO  
✓ DIAZ MATEO JORGE ELIEZER                       POSITIVO 
✓ FLECHAS GÓMEZ WILLIAM                            NEGATIVO CON SALVAMENTO DE VOTO 

 
El H.C. WILLIAM FLECHAS GÓMEZ, se manifiesta: 
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“Primero que todo, señorita secretaria y señor presidente, ¿quién está dirigiendo la sesión, ustedes o la 
señorita Paula? Porque a todo lo que ustedes dicen les interpela o les da órdenes, pongámosle orden a la 
sesión, por favor. 
 

✓ GARCÍA CASTAÑEDA, FRANCISCO               NEGATIVO CON SALVAMENTO 
✓ GIL SOSA JOSÉ LUIS                                       POSITIVO 
✓ GÓMEZ MARTÍNEZ JULIÁN ANDRÉS              ---------------- 
✓ JOYA NIÑO LEONARDO ANDRÉS                   NEGATIVO O CON SALVAMENTO 
✓ MEJÍA ROMERO JUAN FELIPE                        POSITIVO  
✓ MONTAÑEZ BECERRA JORGE LUIS              NEGATIVO O CON SALVAMENTO 
✓ QUESADA SOLER DUVÁN MAURICIO            POSITIVO 
✓ REYES MARTÍNEZ GUILLERMO ANDRÉS     ----------------- 
✓ RIVERA GÓMEZ HÉCTOR RICARDO              POSITIVO 
✓ SERRATO FONSECA FERNANDO                   ---------------- 
✓ ZAMBRANO ADAME NIMROD                          POSITIVO  

 
Por secretaria se informa el resultado de la votación, nueve votos positivos, cuatro votos negativos, cuatro 
concejales que nos encuentran en el recinto.  
 
De esta manera quedan conformadas las tres comisiones permanentes del Concejo Municipal para el año 
2025”. 
 
El presidente RICARDO RIVERA, comunica lo siguiente: 
 
“Posteriormente a la culminación de esta sesión, los invito por favor a que se acerquen a cada una de las 
secretarias asignadas para instalar de una vez cada una de las comisiones y que en cada comisión se elija 
el presidente y vicepresidente de cada una de las comisiones permanentes. De esta manera terminamos el 
quinto punto del orden del día. 
 
También tenemos la elección de la comisión legal para la equidad de la mujer, que ha establecido en el 
acuerdo 013 del 8 de septiembre de 2020, en su artículo segundo, que se modifica el artículo 93 del 
reglamento interno del Concejo Municipal, incorporándose dentro de su estructura política administrativa, la 
comisión legal para la equidad de la mujer, conforme a la obligatoriedad establecida en el artículo 1 de la ley 
1981 de 2019.  
 
De esta manera el Concejo Municipal de Duitama, tendrá tres comisiones permanentes y una comisión legal 
para la equidad de la mujer, conformada por cinco concejales, preferiblemente por mujeres cabildantes de la 
corporación.  
 
La compañera Paula Cerinza tiene su cupo por ser la única mujer del Concejo Municipal, quisiera 
preguntarle a los compañeros si de manera voluntaria quieren hacer parte de esta comisión, el año pasado 
estaba integrada la comisión por los siguientes Concejales, Paula Cerinza, Julián Gómez, Javier Cely, Josué 
Daniel Cristiano y Juan Felipe Mejía Romero.  
 
Les pregunto si de manera voluntaria algún concejal quiere participar. 
 
El concejal Duván Quesada manifiesta que quiere hacer parte de la comisión, de igual forma el concejal 
José Luis Gil, el presidente manifiesta que aún faltan dos concejales, pregunta al Concejal Francisco Javier 
García si desea hacer parte, quien acepta y pregunta si algún otro Concejal desea participar, el Concejal 
Fernando Alfonso Bayona manifiesta su intención, el señor presidente agradece a los honorables  
Concejales por su participación y colaboración.  
 
De esta manera queda conformada la comisión de legal para la equidad de la mujer en el Concejo Municipal 
de la Ciudad de Duitama para el año 2025 de la siguiente manera”: 
  

✓ CERINZA PAULA YANETH  
✓ GIL SOSA JOSÉ LUIS 
✓ QUESADA SOLER MAURICIO 
✓ GARCÍA CASTAÑEDA FRANCISCO  
✓ BAYONA RINCÓN FERNANDO 

 
6º. LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 
 
No hay correspondencia erradicada, señor presidente 
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7º. PROPOSICIONES 
 
Se abre el punto de proposiciones, se va a cerrar el punto de proposiciones, se cierra el punto de 
proposiciones 
 
 
8º. ASUNTOS VARIOS  
 
El H.C. WILLIAM FLECHAS GÓMEZ, se pronuncia: 
 
“En primer lugar, debo justificar en voto negativo al orden del día y a los demás puntos que acompañaron el 
desarrollo de la sesión. Señor presidente y compañeros, esto no tiene que ver sino con el principio de 
coherencia que nos ha caracterizado en la ciudad de Duitama. Hemos venido diciendo ya hace algunos 
meses que hay un grupo de Concejales que exige respeto de la administración y que ha solicitado de 
manera puntual que se venga respetando la corporación en su integridad, es así que ya lo hemos dejado 
sentado en todas las actas a partir del 30 de noviembre del año 2024.  
 
Hemos venido sentando nuestra voz de protesta a través del voto negativo porque a partir de allí no hemos 
legitimado ninguna de las actuaciones que se surtieron desde aquel día, de manera amañada por parte de la 
administración y donde han sucumbido algunos de los intereses de los compañeros.  
 
En ese orden de ideas, el voto negativo que este humilde servidor ha plasmado en el desarrollo de las 
sesiones y en el orden del día, tiene que ver con guardar aquella coherencia en seguir sentando la voz de 
protesta frente a la forma como se han venido estableciendo las cosas porque en este municipio se manda 
sencillamente, como decían los abuelos, a los gorrazos y creo que Duitama ya no aguanta más esta 
circunstancia.  
 
Pese a aquella psicología inversa que se pretende manejar en los discursos de la administración, no tengo 
nada contra mis compañeros concejales, vengo señalándolos; sin embargo, nos hemos apartado de los 
procedimientos que solicitó a la corporación el señor alcalde de la ciudad de Duitama y ya sentada esta 
mesa directiva, desde luego, no puede estar en su instalación, simplemente desearles éxitos en sus 
actividades que puedan desarrollar y simplemente señalar una vez más que la voz de protesta seguirá hasta 
el momento en el que sucedan dos cosas, o vendrá circunstancias nuevas que definan la recuperación de la 
armonía en el concejo municipal o vendrán decisiones de la administración y comunicados públicos en 
donde se ofrece disculpas a la corporación por la forma como se ha venido denigrando de la misma y 
señalando algunas bancadas y/o cualquier otra circunstancia de carácter administrativo o judicial que nos 
aparte de ellas.  
 
En ese orden de ideas, pues señor presidente, el día de hoy no tengo más que señalar y pues de verdad 
que frente a la conformación de las comisiones, no es que yo haya votado con el voto negativo porque no 
esté de acuerdo con ellas, sino porque la coherencia a mí me ha demostrado que efectivamente aquí 
nosotros tenemos que ir sentando voces de protesta, no como lo señala el burgomaestre, sino porque 
sencillamente hay diferencias políticas y hay diferencias en las ideas.  
 
Pero lo que no podemos tolerar es que se le siga mintiendo a la ciudad, que se le siga detrás de cámaras o 
en cualquier acto público que se tiene  venir a limpiarse en el nombre del Concejo Municipal y de sus 
integrantes y a señalar de manera puntual cosas que realmente nunca existen. 
 
Por el contrario, debería decírsele a Duitama y esperábamos que lo hubieran dicho aquí, en la instalación de 
las sesiones, el señor alcalde, que efectivamente él había saboteado la sesión del 30 de noviembre y que 
efectivamente por eso no pudo sacar el presupuesto aprobado por el Concejo Municipal y que esa sí es una 
forma de pasar a la historia, porque es el primer alcalde que ha tenido que sancionar un decreto, 
precisamente para poder sacar un presupuesto para el año subsiguiente, porque le quedó incapaz 
presentarlo en términos al Concejo Municipal y como no se pudieron alargar las sesiones ordinarias, pues 
ahí se tuvo el resultado de lo que él mismo orquestó y dirigió y en ese orden de ideas pues es simplemente 
pedirle claridad en sus afirmaciones, porque él habla de lo que le corresponde y de lo que quiere, más no de 
lo que realmente está ocurriendo y la psicología inversa solamente se la crea él, porque él de víctima no 
tiene nada.  
 
Le ha dicho a duitama que no se le dejó gobernar, por eso hoy voy a pedirle a la señora secretaria del 
Concejo, el derecho de petición verbal  
 
Primero que se sirva a certificar cuántos de los proyectos de acuerdo que presentó el señor alcalde a través 
de sus secretarios de administración a la Corporación Concejo Municipal en el año 2024 no le fueron 
aprobados. 
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Segundo: Que se nos diga si dentro del periodo en el cual el señor alcalde estuvo suspendido en el Concejo 
Municipal en cabeza del anterior presidente le dejó de aprobar alguna de las iniciativas que él presentó 
porque recordemos que hasta en Semana Santa trabajaron para aprobarle las iniciativas que él presentó.  
 
Por último, que simplemente nos digan por secretaría señorita secretaria a partir del primero de enero 
cuántos partidos se declararon en oposición, porque es que aquí lo escuché el 03 de enero diciéndole a la 
ciudadanía de Duitama y a los medios preferidos que trajo a la instalación de la mesa directiva que los 
partidos de oposición que le han armado una barra jurídica quiso decir para una presunta persecución le 
estaban saboteando su intervención y se habían salido o tenían unas negras intenciones en lo poco que le 
queda de su administración.  
 
Pues yo sí quiero que se nos diga cuáles son los partidos de oposición, porque precisamente aquí el partido 
que funge como estatuto de oposición con derechos legalmente establecidos es el señor Alexander Serrato 
y él es parte del Partido Liberal pero no hemos visto radicada por el resto de los integrantes del partido una 
manifestación del directorio liberal municipal o departamental en donde nos digan que la totalidad del partido 
se declaró en oposición o lo que es más que cambio radical a través de su directorio municipal o 
departamental haya radicado esa misiva tampoco ha sucedido al igual que el partido conservador que son 
los partidos que él señala como los que le persiguen cuando él debería pensar en que si hay ocho 
concejales hoy que no comparten la forma de administrar no es porque se encuentren en oposición, es 
sencillamente porque no han estado de acuerdo con el señor alcalde en su forma de administrar y en la 
forma de obtener unas relaciones pésimas con el concejo municipal. 
 
Eso es lo que hemos venido reclamando y es lo que aspiramos y esperamos que el señor alcalde en el poco 
tiempo que le queda lo entienda y que ojalá reflexione frente a lo que dijo aquí ante cámaras y ante la 
comunidad Duitamense que todos tenemos derecho a equivocarnos pero también tenemos el derecho a 
corregir el camino, pues que lo haga mientras pueda porque él está mintiendo a la ciudad de Duitama y eso 
no lo podemos seguir permitiendo y esa es nuestra voz de protesta”. 
 
El presidente RICARDO RIVERA, manifiesta lo siguiente: 
 
Por favor para que lo tengan en cuenta 30 segunditos antes de que se culmine el tiempo vamos a tocar la 
campana para que lo tengan presente y una vez se culmine el tiempo exacto se suspenderá el uso de la 
palabra para eso tenemos el reloj, muchas gracias por el uso eficiente del tiempo. 
 
El H.C. JORGE LUIS MONTAÑEZ, comunica lo siguiente: 
 
“Gracias presidente, un saludo cordial para todos los cabildantes, para todos los Duitamenses, para en el 
mismo sentido del honorable concejal William Flechas, dar la claridad del por qué voté negativo con 
salvamento de voto pues hasta que sucedan cualquiera de las dos circunstancias que mencionó el doctor 
William no creo en la legitimidad de la mesa directiva por tanto en lo sucesivo mis votos serán de esta 
manera hasta que se dé claridad en lo pertinente. Muchas gracias presidente”.  
 
El H.C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA, se pronuncia: 
 
“Gracias señor presidente, en el mismo sentido de mis compañeros aclarar mi voto el día de la sesión de hoy 
en el entendido de que la banca del partido conservador no legitima la mesa directiva que se instaló el día 03 
de enero pasado y en el sentido de que consideramos que el señor alcalde municipal desde que salió la 
sentencia de segunda instancia del honorable consejo de estado debió haberse apartado de su cargo y por 
tanto la citación a la elección de la mesa directiva y todas estas citaciones a sesiones extraordinarias pues 
carecen de un fundamento legal. Gracias señor presidente”. 
 
El H.C. LEONARDO ANDRÉS JOYA, aclara textualmente lo siguiente: 
 
“Muchísimas gracias por el uso de la palabra básicamente las razones mías son las mismas expuestas por 
mis compañeros y pues para darle trámite y celeridad a la sesión no las voy a repetir adjunto a que me 
hubiese gustado al igual que el año pasado ser consultado en qué comisión quisiera participar y dar mi 
aporte a la sociedad de Duitama y a esta corporación, al igual que en el año pasado no fui tenido en cuenta 
y fue incluido a las malas o no sé a lo cerdo o como le quieran llamar, tienen mi WhatsApp todos tienen línea 
directa conmigo y no fui consultado en qué comisión me gustaría aportar no presentamos plancha porque 
pues sencillamente sería hacer el ridículo porque pues tienen unas aplastantes mayorías y eso es todo 
básicamente por eso por eso fue mi voto con salvamento”. 
 
El presidente manifiesta que  se cierra el punto  de asuntos varios. 
 




